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Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.


REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

CAPITULO XI

MANIOBRAS Y OPERACION PORTUARIA

REGLA 71.-
 Sólo podrán prestar servicios públicos de maniobras, las personas que hayan obtenido el permiso correspondiente de la Secretaría o tengan firmados con la Administración, contratos de cesión parcial de derechos o de prestación de servicios debidamente registrados por esta última ante la Secretaría.

REGLA 72.-
Las maniobras serán proporcionadas por los Prestadores de Servicios que seleccionen los Usuarios.

REGLA 73.-
Para la realización de las maniobras, los Operadores y Prestadores de Servicios deberán emplear equipos que satisfagan los siguientes estándares mínimos de producción.

I. Para carga general:

a) General Fraccionada,

25 Ton./Buque en Operación

10 Ton/Hora/Muelle

b) General Unitizada,

180 Ton./Hora/Buque en Operación

  60 Ton/Hora/Muelle

  50 Ton/Hora/Puerto;

II. 
Para Granel Agrícola:

a) Agrícola Semimecanizado,

110 Ton./Hora/Buque en Operación

   60 Ton/Hora/Muelle

III. 
Para Granel Mineral:

a) Mineral Mecanizado,

600 Ton./Hora/Buque en Operación

540 Ton/Hora/Muelle

b)  Mineral Semimecanizado,

300 Ton./Hora/Buque Operación

210 Ton/Hora/Muelle

IV.
 Para Perecederos,

20 Ton./Hora/Buque en Operación

12 Ton/Hora/Muelle

V. 
Para Contenedores (cajas)

44 Cajas Hora- Buque en Operación

40 Cajas Muelle 

Los estándares mínimos de producción establecidos en las fracciones anteriores, serán revisados cuando se considere necesario, por la Administración en los términos del Programa Maestro de Desarrollo Portuario vigente y previa opinión del Comité, las modificaciones resultantes se darán a conocer a los Operadores, Prestadores de Servicios, Usuarios y al público en general, mediante boletín que al efecto expida la propia Administración durante el mes de enero de cada año y serán enviadas a la Secretaría para su integración en las presente reglas.

REGLA 74.-
La Administración podrá, en los términos del párrafo anterior, establecer índices de producción específicos para las instalaciones que por el equipo de muelle con que cuenten, deban alcanzar una mayor productividad.

REGLA 75.-
Cuando una embarcación con notoria obsolescencia tecnológica o en mal estado opere deficientemente con la consecuente reducción en los índices de producción alcanzados, sin que ello implique afectación de la programación de arribos, la Capitanía a petición fundada de la Administración, comunicará al naviero, a la empresa o al agente naviero de la misma, la necesidad de corregir las deficiencias o de sustituir la embarcación para viajes subsiguientes, apercibido que de no hacerlo, los servicios le serán proporcionados fuera de programación y conforme a la disponibilidad de instalaciones y equipos.

En caso de que la operación deficiente de la embarcación afecte la programación de arribos, se procederá en los términos de la regla 57.

REGLA 76.-
La Capitanía, antes de que un buque inicie sus operaciones de carga y/o descarga, por sí o por petición fundada de la Administración, Operadores, Prestadores de Servicios, o del personal de estos últimos que intervengan en las maniobras, podrá efectuar la revisión de malacates, plumas, grúas, cabos de labor y cables de carga, las condiciones de estiba en las bodegas, el estado de las cubiertas próximas a las escotillas y demás condiciones de seguridad, a fin de dar cumplimiento al Convenio Relativo a la Prevención de Accidentes de Trabajo de la Gente de Mar.

Si como resultado de la revisión se considera que dichos equipos y elementos no presentan las garantías de seguridad necesarias o de eficiencia operativa adecuada y previo dictamen técnico, no se permitirá al buque operar con esos elementos en tanto no se corrijan sus deficiencias, a satisfacción de la propia Capitanía.

REGLA 77.-
Para optimizar las actividades portuarias, los Operadores y Prestadores de Servicios que utilicen maquinaria y equipo, dentro de los primeros quince días naturales de cada año, entregarán a la Administración el programa de adquisición y de mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades.

REGLA 78.-
Los servicios portuarios serán proporcionados por los Operadores en las Áreas cuya operación se encuentre bajo su responsabilidad o por los Prestadores de Servicios que seleccionen los Usuarios.

REGLA 79.-
Las solicitudes para el manejo de carga general y a granel o de carga combinada, deberán presentarse con 48 horas de anticipación del atraque de la embarcación.

REGLA 80.-
Ninguna carga, cualquiera que sea su naturaleza será operada sin redes de protección o lonas que impidan su caída al agua, en caso de fallas en las lingadas.

REGLA 81.-
Las escotillas y cubiertas de embarcaciones, así como las Áreas de trabajo en muelles, almacenes y patios deberán encontrarse iluminadas durante las operaciones.

REGLA 82.-
A fin de prevenir accidentes durante las maniobras de carga nocturnas, los buques deberán mantener el alumbrado suficiente en sus bodegas y en la carpeta del muelle donde asienten las lingadas con sus plumas o grúas.

REGLA 83.-
Los Operadores y Prestadores de Servicios se abstendrán de colocar luces o anuncios en las instalaciones en que se ejecuten maniobras, que interfieran la visibilidad o se confundan con las luces o ayudas a la navegación y deberán mantener durante las operaciones, las superficies de trabajo limpias y en condiciones de seguridad para sus empleados y personas que transiten por las mismas.

Las embarcaciones deberán colocar redes de protección debajo de su escala de acceso al buque.

REGLA 84.-
 Los Prestadores de Servicios y los Operadores en las Áreas que se encuentren bajo su responsabilidad y realicen maniobras serán responsables  de verificar la correspondencia entre la documentación y la carga física.

REGLA 85.-
Las cargas que presenten signos de violación de sellos, mermas o daños, no serán numeradas y por lo tanto tampoco objeto de maniobras por parte de los Prestadores de Servicios, si antes no son verificadas y precintadas conforme a las disposiciones legales aplicables y se anote en cada caso la leyenda “mercancía incompleta” o “mercancía dañada” según corresponda, lo que se hará constar en las listas respectivas.

En el momento en que se entreguen las cargas, o se pongan a disposición del jefe del almacén contabilizador o responsables de almacenes auxiliares, los Prestadores de Servicios recabarán las firmas de conformidad de las personas que reciban las mercancías.

REGLA 86.-
Durante la ejecución de las maniobras en el manejo de carga, los Prestadores de Servicios responderán de la misma, en los términos que se hayan pactado en los contratos respectivos de transporte de mercancías.

REGLA 87.-
En las Áreas de maniobras no se permitirá el trincado de cargas, las mismas sólo podrán permanecer en las carpetas de los muelles el tiempo requerido para la revisión de embalajes, si ello no perjudica a la operación portuaria.

REGLA 88.-
Las cargas de importación procedentes de los buques atracados, deberán ser verificadas y separadas, tomando en cuenta sus marcas y destinatarios y depositadas ordenadamente en los almacenes o patios que les corresponda para su retiro posterior.

REGLA 89.-
Cuando las cargas carezcan de marcas o no indiquen destinatario los Operadores y Prestadores de Servicios avisarán a la Aduana Marítima y autoridades competentes con base en los manifiestos de aquella, se anotarán los datos faltantes.

REGLA 90.-
Las cargas de patio, serán verificadas por los Operadores y Prestadores de Servicios en el momento y lugar de su depósito, en los términos de las presentes reglas.

REGLA 91.-
En todos los muelles en que se disponga de instalaciones y equipo adecuados, podrán efectuarse operaciones de carga y descarga directamente, de autotransporte a buque y viceversa o de buque a buque, únicamente en los casos a que se refiere la regla 89 numeral VI, y en caso de productos agrícolas y pecuarios se dará aviso a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

REGLA 92.-
Para el adecuado manejo de la carga, en almacenes y patios, los Operadores y Prestadores de Servicios vigilarán que sus trabajadores, tengan el debido cuidado, diligencia y eficiencia en el manejo de las cargas que operen a bordo, en muelles, patios, lugares descubiertos y almacenes, así como las normas sobre seguridad e higiene aplicables y las de prevención de accidentes que dicte la autoridad en materia de trabajo y previsión social, así como las precauciones que determine la Administración.

REGLA 93.-
Con objeto de que la transferencia de carga entre el transporte marítimo y el terrestre en Terminales e instalaciones de uso público, se realice en condiciones de seguridad y eficiencia, la ubicación de las zonas de almacenamiento de acuerdo con el tipo de carga y capacidad de servicio instalada, corresponderá a lo previsto por el Programa Maestro de Desarrollo Portuario vigente.

REGLA 94.-
A efecto de que el servicio de almacenaje se proporcione con los estándares adecuados en cantidad, calidad, oportunidad, eficiencia y seguridad, los Operadores y Prestadores de Servicios deberán considerar las siguientes fases del proceso:

I. Realizarán trimestralmente una planeación y programación de actividades que comprendan estimaciones de la demanda, volúmenes por almacenar, relación entre la organización del almacenamiento y el plan de estiba de los barcos, asignación de Áreas para importación y exportación y manejo de cargas peligrosas, lo anterior, asociado a los equipos requeridos, frecuencia de utilización y disponibilidad de espacios.

II. Garantizarán el control de las mercancías mediante:

a) Prácticas de trabajo eficientes y seguras para las distintas modalidades de estiba y desestiba de la carga;

b) Utilización de mano de obra calificada, y del equipo necesario para el apilamiento o desapilamiento de carga, que cumpla con las disposiciones de seguridad establecidos en la legislación nacional vigente y los convenios internacionales;

c) Registros de almacenaje actualizados, relativos a movimientos diarios, mensuales y anuales y de abandono de mercancías para asegurar una adecuada distribución y uso de las Áreas disponibles;

d) Planeación y verificación de tiempos de permanencia de las cargas, acordes con la capacidad de servicio y demanda prevista del mismo;

e) Integración y custodia de expedientes por buque con copia de manifiesto de carga; resumen o liquidación de los cargamentos; partes de bulbos averiados, sobrantes o faltantes; de abandono de mercancías y de aquellos que se formulen con motivo del ingreso, manejo y salida de las mismas de almacén;

f) Formulación y difusión al personal, de planes para casos de emergencias o contingencias; y 

g) Para el ingreso, manejo y almacenamiento de mercancías peligrosas en el Puerto se deberá cumplir con las Normas Oficiales Mexicanas NOM-002-SCT2-1994, NOM-005-SCT2-1994, NOM-009-SCT4-1994, NOM-023-SCT4-1995, NOM-027-SCT4-1995, NOM-032-SCT2-1995, NOM-028-SCT4-1996 Y NOM-033-SCT4-1996.

III. En aspectos operativos:

a) Clasificarán y estibarán la carga de manera que se permita su fácil localización, adecuado manejo y de acuerdo con los espacios disponibles;

b) Deberán contar con Áreas específicas para el reconocimiento de las cargas, el que será realizado en los términos de la regla 85;

c) Verificarán conjuntamente con el agente aduanal y la autoridad aduanal, la clasificación arancelaria de las mercancías, en el lugar que determine esta última; y

d) Una vez recibidas las cargas debidamente tarjadas y clasificadas, le asignarán a las mismas un lugar definitivo en el almacén, observando para su apilamiento, las condiciones de seguridad necesarias de acuerdo con sus características.

IV.  Protección y custodia de las mercancías:

a) Se tomarán en cuenta la fragilidad de las mercancías respetando alturas de estiba, segregación adecuada de mercancías incompatibles o peligrosas y se deberá disponer de equipos contra incendio;

b) Se evitarán daños a las cargas debiendo adoptar, en su caso, medidas tales como entoldamiento de las mercancías; 

V. La permanencia de mercancías en almacén deberá responder en lo posible, a las estimaciones realizadas por los Usuarios, de acuerdo con la capacidad de los almacenes, misma que se comunicará a la Junta de Programación en cada una de las sesiones que realice. Cualquier desviación significativa de dichas estimaciones, deberán comunicarlo a la propia Junta de Programación, a fin de que ésta por conducto de la Administración determine las medidas correctivas necesarias y, en su caso, lo haga del conocimiento del Comité para la recomendación que proceda; y

VI. Para lograr una mayor eficiencia en el uso de los frentes de agua del Recinto Portuario, deberán evitarse operaciones directas de carga o descarga entre buque y vehículos de transporte terrestre. La Administración podrá autorizar dichas operaciones cuando el Usuario lo solicite y siempre que no se afecte la operación del Recinto Portuario, o cuando no se cuente con instalaciones adecuadas para el almacenamiento de las mercancías.

REGLA 95.-
Para agilizar el flujo de salida de la carga de las embarcaciones, la Administración dispondrá las medidas necesarias para agilizar el desalojo de las mercancías sin que se rebase la capacidad de las instalaciones.

Por lo que toca al manejo de contenedores y a los servicios de transporte multimodal, las propuestas y recomendaciones que surjan con motivo de la operación para instrumentar procedimientos de control aduanal que respondan a los imperativos de rapidez y oportunidad del servicio, serán dadas a conocer por la Administración  a la autoridad aduanera.

REGLA 96.-
Los Prestadores de Servicios deberán entregar a la Administración, durante los diez días siguientes al período que se reporta, la información y estadística siguientes:

I.
Avances semestrales correspondientes a los meses de junio y diciembre de cada año, sobre el cumplimiento del programa a que se refiere la regla 77. 

II.
Informes trimestrales de trabajo correspondiente a los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año, que deberán contener por lo menos:

a) Datos de identificación, zona autorizada de operación y firma del Prestador del Servicio;

b) Recursos Humanos por grupos de especialidades destinados a la prestación de los servicios, así como de los recursos materiales que incluyan equipo y herramienta; y

c) Número y causas de accidentes ocurridos durante las actividades de operación y de los trabajadores accidentados; y

III.
Estadísticas mensuales de productividad que contengan:

a) Sistemas operativos autorizados;

b) Rendimientos alcanzados en la operación y análisis comparativo con los estándares establecidos;

c) Movimiento de mercancía por tráfico y rendimientos alcanzados por producto;

d) Principales problemas o deficiencias detectadas en la operación;

e) Volumen de carga operada;

f) Número de buques atendidos con los volúmenes de las partidas manipuladas en la carga o descarga del buque;

g) Tiempo efectivo de operación por buque;

h) Estados de hechos por buque; y

i) Tipos de transporte utilizados y volúmenes manejados en la recepción en entrega de las mercancías.

Los Operadores entregarán a la Administración en la forma y términos previstos por esta regla, la información a que se refieren las fracciones II  inciso c y III inciso d.
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